
El  Gobierno de Canarias,  en sesión celebrada el  día  22 de febrero de 2016
adoptó, fuera del orden del día, entre otros, el siguiente acuerdo:

F.O.D.  7.-  INFORME  SOBRE  LA  OPORTUNIDAD,  OBJETIVOS  Y
PRINCIPIOS GENERALES DEL ANTEPROYECTO DE LEY DEL SUELO
DE  CANARIAS.  (CONSEJERÍA  DE  POLÍTICA  TERRITORIAL,
SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD).

La  Consejera  de  Política  Territorial,  Sostenibilidad  y  Seguridad  presenta  al
Gobierno Lista de Evaluación así como texto articulado del Anteproyecto de Ley del
Suelo de Canarias, en los términos de los anexos I y II.

El  Gobierno,  tras  quedar  enterado,  manifiesta  su  sentido  favorable  sobre  la
oportunidad de la iniciativa, sus objetivos y los principios generales que la inspiran y
acuerda que se continúe la tramitación del mencionado Anteproyecto de Ley.

Lo que comunico a los efectos  determinados por el  artículo  29.1.l  de la  Ley
14/1990,  de 26 de julio,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias.

En Santa Cruz de Tenerife, 

EL SECRETARIO GENERAL,

Ceferino José Marrero Fariña.
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